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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI – VALLE

APROBAR LA DILIGENCIA DE REMATE

Oficio No. 09-3118

Santiago de Cali, 22 de febrero de 2021.

Señores:
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL
Cali – (Valle)

Referencia : Ejecutivo Prendario
Demandante : SENEN ZÚÑIGA MEDINA C.C. 2579165 CESIONARIO DEL

BANCO FINANDINA S. A. NIT. 860051894-6
Demandado : RODRIGO FANDIÑO DIAZ C.C. 19340465
Radicación : 76001-40-03-003-2013-00498-00

Por medio del presente, le comunico que este despacho mediante auto calendado 9
de Octubre 2017, dictado dentro proceso de la Referencia, decretó: 1.- APROBAR
la diligencia de remate practicada el día 05 DE SEPTIEMBRE DE 2017, sobre el
vehículo automotor de placas DIS-879 descrito en dicha diligencia y que fue
adjudicado a SENEN ZUÑIGA MEDINA identificado con C.C. No. 2.579.165 por la
suma de $19.100.000 M/CTE.

En consecuencia, se ordenó el levantamiento del embargo y secuestro que pesa sobre los
bienes que fueron denunciados como de propiedad de los ejecutados, consistente en el
embargo y secuestro sobre el vehículo de placas DIS-879 de propiedad de (la) (del) (los)
RODRIGO FANDIÑO DIAZ identificada (a) con c.c. No. 19340465. (Fdo.) El (La) Juez
ÁNGELA MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO.

Así mismo ORDENAR la cancelación del gravamen prendario que pesa sobre el vehículo.

Consecuente con lo anterior, sírvase cancelar la orden de embargo dejando sin
efecto lo comunicado por oficio No. 2959 de fecha 10 de Septiembre de 2013.
(Folio - 5), proferido por el Juzgado 03º Civil Municipal de Cali.

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente,

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Profesional Universitario Grado 12 - Abogado con Funciones Secretariales
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